
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro.
Visto:
Que comparece  Marcia  Vega  Moreno , en favor de  David 

Alberto  Alegre  Mu ozñ ,  quien  interpone  recurso  de  amparo  en 
contra de Gendarmer a de Chileí , solicitando que se deje sin efecto 
el Oficio N 673  2024, de fecha 1 de febrero de 2024 y que, en su° –  
lugar, se disponga el traslado del amparado al Complejo Penitenciario 
de Arica.

Expresa  que  el  amparado  cumple  condena  en  el  Complejo 
Penitenciario de Valpara so, que all  tiene problemas con el resto de laí í  
poblaci n y que el d a 24 de enero de este a o fue objeto de unaó í ñ  
agresi n  consistente  en una herida supraclavicular  izquierda,  que loó  
mantuvo en la enfermer a del penal y luego en el Hospital Carlos Vaní  
B ren de Valpara so. Adem s, se ala que la familia del amparado viveü í á ñ  
en Arica, por lo que le resulta muy dif cil recibir visitas.í

Que el Departamento de Control Penitenciario de la Direcci nó  
Nacional de Gendarmer a inform  que es de su competencia, seg n elí ó ú  
art culo 86 del C digo Penal y 3 y 12 N 6 del Decreto Ley N 2.859í ó ° °  
determinar el recinto en d nde los sentenciados cumplen las penas queó  
les son impuestas. En este caso, se estima inconveniente el traslado a 
Arica, ya que tuvo en su oportunidad problemas con la poblaci n, esaó  
unidad est  sobrepoblada  y  el  amparado  tuvo p sima conducta  losá é  
ltimos cuatro bimestres.  Por otro lado, el Complejo Penitenciario deú  

Valpara so inform  que confirmando la agresi n de que fue objeto elí ó ó  
amparado, indicando que, por ello, fue trasladado, en aislamiento, al 
m dulo 108.ó

Que se trajeron estos autos en relaci n.ó
Considerando:
Primero:  Que,  encontr ndose  condenado  el  amparado  aá  

cumplir  una pena corporal,  es  de competencia  de Gendarmer a  deí  
Chile  determinar  el  recinto  penitenciario  en  d nde  cumple  susó  
condena, seg n lo dispuesto en los art culos 86 del C digo Penal y 3 yú í ó  
12N 6  del  Decreto  Ley  N 2.859,  de  manera  que  la  decisi n  de° ° ó  
mantenerlo  en  el  Complejo  Penitenciario  de  Valpara so  no  resultaí  
ilegal.

Segundo:  Que, adem s, lo obrado por la autoridad tampocoá  
resulta arbitrario, pues ha fundado su decisi n en el perfil criminal deló  
amparado y la sobrepoblaci n penal del recinto penitenciario de Arica,ó  
que torna m s dif cil protegerlo all , cuestiones que, como se dijo, soná í í  
de su competencia

Tercero:  Que, por ltimo, si bien el amparado fue objeto deú  
una agresi n en el Complejo Penitenciario de Valpara so, la autoridadó í  
penitenciaria adopt  medidas para proteger su salud e integridad, puesó  
le brind  atenci n en la enfermer a del penal, lo traslado al  Hospitaló ó í  
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Carlos Van B ren de Valpara so y ahora lo mantiene en aislamiento,ü í  
para protegerlo.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 21 de laí  
Constituci n Pol tica de la  Rep blica y en el  Auto Acordado de laó í ú  
Excelent sima  Corte  Suprema  sobre  la  materia,  í se  rechaza,  s in 
costas ,  el recurso de amparo presentado en favor de David Alberto 
Alegre Mu oz.ñ

Sin  perjuicio  de  lo  anter ior ,  el  Complejo  
Penitenciario  de  Valpara so  deber  adoptar  las  medidasí á  
necesar ias  para  proteger  la  integridad  y  seguridad  del  
amparado.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Fiscal  Judicial  
(S)  Sr.  Espinoza , quien fue de la opini n de acoger el recurso poró  
las siguientes razones:

1 )  ° Que,  aun  cuando  es  de  competencia  de  la  autoridad 
penitenciaria determinar el lugar en d nde los internos cumplen susó  
condenas, ello no implica que, por la v a de la acci n constitucional deí ó  
amparo,  la  legalidad  o  razonabilidad  de  sus  actos  no  pueda  ser 
controlada,  puesto que todos los rganos del  estado est n sujetos aló á  
principio de legalidad,  seg n los  art culos  6 y 7 de la  Constituci nú í ó  
Pol tica de la Rep blica.í ú

2 )  ° Que, del informe del Complejo Penitenciario de Valpara so,í  
se  advierte  que  la  integridad  del  amparado  fue  perturbada  en  ese 
recinto penitenciario, puesto que fue objeto de una agresi n y huboó  
que trasladarlo al m dulo 108, donde se encuentra en aislamiento, conó  
menos horas de patio que el resto de los internos.

3 )  ° Que, adem s, la familia del amparado reside en la ciudad deá  
Arica, pero ste cumple su condena en la comuna de Valpara so, queé í  
se encuentra a una distancia considerable de la primera, lo que torna 
en extremo dif cil las visitas, no obstante í el inciso 2  del art culo 53 del° í  
Reglamento  de  Establecimientos  Penitenciarios  se ala  que  ñ “en 
resguardo del derecho a visitas, los condenados deber n permanecerá  
recluidos preferentemente cerca del lugar habitual de residencia.”

4 )°  Que,  aun  cuando  el  Complejo  Penitenciario  de  Arica  se 
encuentra sobrepoblado, es un hecho de p blica notoriedad que el deú  
Valpara so tambi n lo est , de manera que no es motivo para denegarí é á  
el  traslado.  Por otra parte,  a pesar que, de la  gu a de cambios deí  
m dulo  del  a o  2022,  podr a  concluirse  que  el  amparado  tuvoó ñ í  
problemas con la poblaci n penal de Arica, nada asegura que aquellaó  
situaci n todav a perdura.ó í

Reg strese,  comun quese,  notif quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.

N°Amparo-240-2024.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Pablo Droppelmann

C., Ministra Suplente Ingrid Jeannette Del Carmen Alvial F. y Fiscal Judicial Erik Gonzalo Espinoza

C. Valparaiso, veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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